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«Se aprovechó del trabajo para abusar» 

las prácticas sexuales a las que 
presuntamente les sometía. 

Las víctimas ratifi caron en la 
primera sesión de la vista oral lo 
que explicaron en dependencias 
judiciales en 2016, justo después 
de que un tribunal condenara al 
mismo terapeuta a seis años de 
prisión por abusar de un menor 
y una joven en su consulta. 

La ratifi cación de la versión de 
las víctimas tuvo lugar a puerta 
cerrada para preservar su intimi-
dad. La acusación particular 
ejercida por los denunciantes 
había solicitado al tribunal esta 
medida para evitar la «perturba-
ción» que les podría causar ser 
interrogados en presencia de 
público. 

Además de los citados 37 años 
de cárcel, el fi scal también pide 
720.000 euros en concepto de in-

demnización por los daños mora-
les provocados a las supuestas 
víctimas. El acusado se encuen-
tra actualmente en prisión cum-
pliendo la citada pena de prisión. 
Uno de los denunciantes decidió 
a poner su caso en conocimiento 

de la justicia cuando tuvo cono-
cimiento de la condena del proce-
sado. 

Según la versión del fi scal, el 
acusado se aprovechó de su rela-
ción de confi anza con las vícti-
mas para llevar a cabo los abusos. 
Cuando el terapeuta comenzó 
con estos presuntos delitos, en 
algunos de los casos, y con el 
pretexto de ofrecerles un refuer-
zo escolar gratuito o clases de 
tenis, se ganó su confi anza, insis-
te el Ministerio Público.

Después de establecer un vín-
culo con los menores, el procesa-
do se prestó a realizarles «tera-
pias de reequilibrio» y «masajes 
energéticos», situaciones que 
aprovechó para cometer los su-
puestos abusos. Siempre según 
la versión de la Fiscalía, a pesar 
del «rechazo» y confusión de las 

víctimas, el procesado se aprove-
chaba de la «relación de confi an-
za» que les unía, ya que les ase-
guraba que los tocamientos que 
realizaba eran «parte de la tera-
pia y necesarios para la cura-
ción». Una de las víctimas, que en 
ese momento era menor de edad, 
la convenció que las prácticas 
sexuales la estaban ayudando a 
«superar sus traumas».

A la víctima más reciente, tam-
bién la conoció cuando era menor 
de edad y, durante unos años, 
mantuvieron una relación médi-
ca y otra «prácticamente consan-
guínea» con ella, ya que compar-
tieron comidas y «salidas en fa-
milia», concluyó el fi scal en su 
escrito.  Hoy es otra jornada muy 
importante dentro de esta vista 
oral, ya que se celebrará la decla-
ración del acusado. 

J. Planes - Barcelona

Un terapeuta de Sabadell afrontó 
ayer la primera sesión de un jui-
cio en el que se le acusa de abusar 
sexualmente de cuatro pacientes, 
en dos casos cuando eran muje-
res menores de edad. La Fiscalía 
pide un total de 37 años de cárcel, 
porque considera que el acusado  
enmascaró como técnicas de re-
lajación y crecimiento personal 

El fi scal pide para un 
terapeuta de Sabadell 
37 años de cárcel por 
presuntas agresiones  
sexuales a pacientes 
en las sesiones

Las víctimas de los  
presuntos abusos ratifi can 
su versión en la primera 
sesión del juicio en 
la Audiencia 

El acusado, Francisco F.C. 
está ahora en la  cárcel 
cumpliendo una pena de 
seis años por otros delitos 
anteriores 

La conclusión 
llegó gracias a un 
estudio llevado 
cabo tras una 
investigación 
a casi 600 
pacientes, 
realizado por el 
Hospital del Mar 
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Salud

La edad biológica 
multiplica el riesgo 
de morir por ictus 

El riesgo de morir tras sufrir un 
ictus isquémico se multiplica si 
la edad biológica, marcada por 
los hábitos de vida o el lugar de 
residencia, entre otros factores, 
es superior a la edad cronológi-
ca, la de la fecha de nacimiento, 
según una investigación del 
Hospital del Mar.

Según este estudio, que analizó 
a casi 600 pacientes y que publica 
la revista «Scientífi c Reports», 
cada año de edad biológica acu-
mulado respecto a la edad crono-
lógica incrementa en un 6 por 
ciento la probabilidad de muerte 
a los tres meses de haber sufrido 
un ictus isquémico.

La investigación, llevada a 
cabo por el Grupo Neurovascular 
del Instituto Hospital del Mar de 
Investigaciones Médicas (Imim), 
también evidenció que, a mayor 
diferencia entre la edad biológica 
y la cronológica, mayor es el gra-
do de severidad de les secuelas.

La investigadora principal del 
estudio, Carolina Soriano-Tárra-
ga, ha explicado que, tras anali-
zar a casi 600 pacientes atendidos 
en el Hospital del Mar por un ic-
tus isquémico, la mortalidad 
media al cabo de tres meses se 
situó entre el 15 y el 20 por ciento.  
Los investigadores determinaron 

la edad biológica de los pacientes 
a partir de marcadores epigené-
ticos (cambios en los genes cau-
sados por factores externos), 
concretamente, la metilación del 
ADN (el principal mecanismo 
epigenético). 

Se comprobó que «la edad bio-
lógica aporta información extra 
y se correlaciona muy bien con 
la edad cronológica, es muy simi-
lar, pero tiene información extra 
sobre el estado funcional de la 
persona». «Es un mejor predictor 
de mortalidad a tres meses en 
comparación con la edad crono-
lógica», incluso sin tener en 
cuenta otros factores externos.

Municipal 

Una cooperativa de 
chatarreros amplía 
sus servicios 

Alencop, la cooperativa de 
iniciativa social creada en 
Barcelona en 2015 para asegu-
rar unas condiciones de trabajo 
y de vida dignas a las personas 
de origen subsahariano que 
recogían chatarra, estrena 
nuevo local y amplía la cartera 
de servicio y su radio de acción 
territorial, según informó ayer 
el Ayuntamiento. 

Actualmente, la cooperativa 
Alencop está formada por 25 
personas socias de una decena de 
nacionalidades diferentes de 
África subsahariana y su activi-
dad principal se centra en la re-
cogida y reutilización de la cha-
tarra y aparatos electrónicos en 
desuso.

La actividad que desarrolla la 
cooperativa es la gestión de resi-
duos, así como servicios logísti-
cos y de transporte de materiales 
con triciclos o camiones y, hasta 
ahora, el servicio principal que 
ofrecía la cooperativa era el de 
recogida gratuita a domicilio de 
chatarra y aparatos eléctricos y 
electrónicos en los distritos de 
Sant Martí, Sant Andreu y 
Eixample. El nuevo local está 
ubicado en una nave de 750  me-
tros cuadrados en un polígono de 
Bon Pastor.

Sucesos 

Identifi can al joven 
desaparecido 
en Tortosa

Los Mossos d’Esquadra 
identifi caron ayer al hombre 
que había desaparecido el 17 de 
marzo en Tortosa, cuyo cadáver 
encontraron el 10 de abril, 
informaron fuentes de la Policía 
Autonómica. 

Se trata del hombre que fue 
encontrado el citado día en un 
margen del río Ebro a su paso por 
Tortosa, y que esta semana fue  
completamente identifi cado des-
pués de las pruebas toxicológi-
cas. 

La Policía Autonómica y la 
Federación de Asociaciones Gi-
tanas de Cataluña (Fagic) pidie-
ron poco después de la desapari-
ción la colaboración ciudadana 
para encontrar al hombre de 30 
años, que estaba desaparecido.

Según informó Fagic en un 
comunicado, el hombre no lleva-
ba ningún tipo de documentación 
cuando desapareció.

El cadáver fue hallado el 10 de 
abril al mediodía, pero se encon-
traba en un estado muy deterio-
rado y no se pudo determinar 
completamente su identidad. Por 
este motivo se han tardado un 
poco más de dos semanas en 
efectuar todas correspondientes 
pruebas y análisis toxicológicos 
en este caso. 
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